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Dentro de un plazo de veinticuatro (24) horas después de haber recibido aviso por escrito del 
Representante de EL ENTE CONTRATANTE, EL CONTRATISTA deberá proceder, por su propia 
cuenta y sin costo adicional para EL ENTE CONTRATANTE, a  cambiar, remover o sacar del sitio o de 
las estructuras de la obra todos aquellos materiales no aprobados por el Representante de EL ENTE 
CONTRATANTE, por no haber sido suministrados por esta, o que no respondan a las exigencias del 
CONTRATO, aunque los materiales y/o equipos hayan sido trabajados o incorporados a las obras; 
asimismo deberá modificar, demostrar o rehacer también por su propia cuenta y expensas, toda 
porción de los trabajos que, por ser defectuosa o no estar de acuerdo con los dibujos, normas y 
especificaciones, no hayan sido aprobados por el Representante de EL ENTE CONTRATANTE. 

 
Las inspecciones a las que se refiere este punto no se considerarán, de ninguna forma, como una 
aceptación de los trabajos inspeccionados, así mismo queda expresamente entendido que ningún 
comentario de los inspectores, agentes  empleados o dependientes de EL ENTE CONTRATANTE,  de 
EL CONTRATISTA o sus SUBCONTRATISTAS significarán la pérdida o nacimiento de algún derecho 
de EL ENTE CONTRATANTE. 
 
Es expresamente entendido que el derecho de inspección establecido en esta cláusula no implica en 
modo alguno que EL ENTE CONTRATANTE tenga el derecho de dirigir la ejecución de la obra, por 
cuanto el manejo y dirección de la misma corresponde a  EL CONTRATISTA. 
 
Repetición de pruebas  
Si existe la necesidad de repetir una prueba y la causa de la repetición sea atribuida al CONTRATISTA 
el costo de la misma deberá ser pagado por el CONTRATISTA. El costo real de la repetición de una 
prueba deberá incluir: (i) el costo del personal especializado, (ii) costo de la instrumentación, equipos 
(incluyendo el costo del alquiler) e incluyendo los costos de calibración  requeridos por los 
instrumentos, (iii) el costo del personal del CONTRATISTA, y cualquier otro costo asociado con la 
realización de las repeticiones de pruebas a juicio del ENTE CONTRATANTE. 

Requerimientos técnicos de las pruebas e inspecciones 
De no haberse especificado los requerimientos técnicos de las pruebas e inspecciones,  éstas se han 
de practicar conforme a las normas profesionales normalmente aplicadas. 
 

 
8.10 LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
El CONTRATISTA asume plenamente las obligaciones derivadas de este proyecto. En relación con los 
daños y perjuicios, las partes responderán por los daños derivados de las acciones u omisiones que le 
sean directamente imputables a él o a sus SUBCONTRATISTAS o empleados, y por el daño 
emergente. No obstante a lo anterior, EL CONTRATISTA no será responsable del lucro cesante, 
pérdida de producción, daños consecuentes o de beneficios que puedan derivarse 
consecuencialmente para EL ENTE CONTRATANTE por dichos incumplimientos, salvo en caso de 
dolo o negligencia. 
 

8.11 REGLAS DE LA COMPAÑÍA 


